
 
 

SECRETARÍA GENERAL 
 
 

ACUERDOS DE LA MESA DEL CLAUSTRO DEL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 2019 
 
Sustitución de Claustrales. 

Como consecuencia de cese como miembros de la Comunidad Universitaria, 
se acuerda cesar y nombrar a los siguientes: 
 

PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

BAJAS ALTAS CENTRO CUERPO 

Germán Delibes de Castro Eugenio Baraja Rodríguez Facultad de Filosofía y Letras CAUN 

Tomás Ortega del Rincón Benito Arias Martínez Facultad de Educación y Trabajo 
Social CAUN 

Rafael Pardo Almudí Jesús Ángel Miguel García Facultad de Ciencias CAUN 

Mª Isabel Sánchez Báscones Jesús Ángel Pisano Alonso Escuela de Ingenierías 
Industriales PTUN 

 

ESTUDIANTES DE SEGUNDO Y TERCER CICLO 

BAJAS ALTAS CENTRO CANDIDAT. 

Inés Amer Doce VACANTE  Facultad de Enfermería de 
Valladolid AU 

Jorge de Castro Casares Gonzalo Asensio de Toro Escuela de Ingenierías 
Industriales ADDE 

César Lara Barriuso Juan Luis Higuera Fernández Escuela de Ingenierías 
Industriales AU 

Patricia López Martín Blanca del Socorro Córdova 
Rafael 

Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales CAU 

Jorge Castrodeza Rodríguez  Laura Gómez Armesto Facultad de Comercio ADDE 

David León Mediavilla Jorge Rodríguez Antolín Escuela de Ingenierías 
Industriales AU 

Diego Vallejo Martínez Raquel Nieto García Facultad de Educación y Trabajo 
Social EsFEyTS 

Beatriz Castañeda Aller Víctor González Puente Facultad de Filosofía y Letras AU 

Javier González Sanz  Sara Sierra Gómez Facultad de Ciencias Sociales, 
Jurídicas y de la Comunicación ADDE 

Nerea Pérez Fernández Miguel Ángel Reinoso Mangas Facultad de Educación y Trabajo 
Social ADDE 

Alejandro Vera Temiño Ernesto Grande Atienza Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales AU 

Natalia Izquierdo Gutiérrez  Luis Vidal Juarros Facultad de Filosofía y Letras ADDE 

Ismael  Rodríguez Rivera Miguel Ángel Martín Muñoz Facultad de Educación y Trabajo 
Social AU 

Rebeca Cordobés Díaz Diego Gutiérrez Macías  Facultad de Filosofía y Letras AU 
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SECRETARÍA GENERAL 
 

ESTUDIANTES DE SEGUNDO Y TERCER CICLO 

BAJAS ALTAS CENTRO CANDIDAT. 

Natalia Gomez Ortego Mikel García González Facultad de Ciencias 
Empresariales y del Trabajo ADDE 

Marta Barrio Méndez Julia Rubio Oña Facultad de Medicina AU 

Gonzalo González Sánchez  Adrián Sancho Domínguez Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales CAU 

Juan Manuel Velasco Heras  VACANTE  Escuela de Ingeniería Informática 
de Segovia AU 

Enrique Alonso Portillo  Laro García Salvador Facultad de Comercio ADDE 

Miguel Vargas Bardín Paula Ramírez Montes Facultad de Ciencias Sociales, 
Jurídicas y de la Comunicación ADDE 

 
 Se acuerda que si se produjesen más cambios entre los miembros del 

Claustro, se realizarán, tan tolos ceses como los  nombramiento de los suplentes 
de oficio. 
 
Recepción del Proyecto de Actualización de los Estatutos. Adopción de acuerdos 
sobre su tramitación, si procede. 
 

 Se acuerda someter a exposición pública el documento de trabajo para la 
actualización de los Estatutos de la Universidad que la Comisión nombrada a tal 
efecto ha remitido a la Mesa del Claustro. 

 Una vez finalizado el período para recibir las aportaciones de toda la 
comunidad universitaria a través del Portal de Participación y Gobierno Abierto, la 
Mesa del Claustro y la Comisión de Reforma Estatutaria elaborarán, a través de la 
Subcomisión creada a tal efecto y formada por Ángel M. Cartón López, Oscar 
Sánchez Muñoz, Javier Bastida Ibáñez y Helena Castán Lanaspa, un texto 
consensuado que será remitido a todos los claustrales para su análisis y 
presentación de las enmiendas que se estimen pertinentes, mediante escrito 
dirigido a la Mesa del Claustro, durante el período establecido de 21 días naturales. 

 Posteriormente se llevará a cabo el debate en el Pleno del Claustro 
Universitario, atendiendo a lo dispuesto en la Sección Tercera del Capítulo III del 
Título IV del Reglamento Interno del Claustro Universitario referido a los 
procedimientos específicos y, en concreto, a la reforma de los Estatutos. 

 
 

La Secretaria de la Mesa del Claustro 
Fdo.: Helena Castán Lanaspa 
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